


DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA EN EL PROYECTO TÉCNICO 
DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN 
DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEDE 
JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES, SITUADO EN LA PLAZA DE LA 
PALOMA, 1, ALCALÁ DE HENARES (MADRID) 

 
1. DATOS DEL PROMOTOR Y TITULAR DE LA INSTALACIÓN: 

Propiedad: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR.  

C.I.F. nº: Q-2818015-F  

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 

2. SITUACIÓN:  

SEDE JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES  

Plaza de la Paloma, 1  

28001 Alcalá de Henares (Madrid) 

 

3. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA: 
El técnico autor certifica que el Proyecto constituye una OBRA COMPLETA, entendiéndose 
por tal la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 
perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la 
obra (Artículo 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y Artículo 116.2. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Madrid, a 28 de febrero de 2024 

 

   El Ingeniero Técnico Industrial: 

    

 

       JESÚS RAMÓN MARTÍN DELGADO 

    Colegiado nº 2.390 ingenierosVA  




